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ANEXOIV

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo autó
nomo Centro de Gestión Ca~astral y Cooperación Tributaria cuya

MINISTERIO DE DEFENSA

Declara, bajo juramento o promesa. no hallarse comprendido en

ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas

en las disposiciones orgánicas.

provisión, que se estima conveniente para atender las necesidades
de los servidos, ha de hacerse reglamentariamente mediante con·
curso de méritos conforme se determina en la relación de puestos
de trabajo.

Teniendo en cuenta, por otra parte, que la Administración
Pública, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución, y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, 'lleva a cabo una
política de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que
se refiere al acceso al empleo, la formación profesional y a las
condiciones de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se
efectuará en el marco de los citados principios,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con
lo previsto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y en el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, y previa aprobación de la Secre
taría de Estado para la Administración Pública, acuerda:

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos
de trabajo vacantes y dotados presupuestariamente que se indican
en el anexo 1 de la presente Resolución, incluidos en la relación
de puestos de trabajo vigente del Organismo autónomo Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, que se ajustará
a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas y de la Administración Local que per
tenezcan a Cuerpos y Escalas incluidos en los grupos de ~lasi

ficación del artículo 25 de la Ley 30/1984 que sean exigidos para
desempeñar los puestos de trabajo a los que se opta, conforme
se especifica en cada caso en el anexo I de la presente con
vocatoria.

Por excepción y por estar así establecido en la relación de
puestos de trabajo, no podrán participar aquellos funcionarios
que pertenezcan a Cuerpos y Escalas comprendid'os en los sectores
de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Tele
gráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteo·
rología.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, están obligados a participar en el presente concurso,
solicitando, como mínimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos eJ.1 esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupen provisionalmente.

3. Los funcionarios con destino definitivo fuera del ámbito
de la Secretaría de Estado de Hacienda sólo podrán participar
en el concurso cuando hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión en el último puesto de trabajo obtenido con carácter
definitivo, bien mediante los procedimientos de concurso de méri
tos o libre designación o bien por adjudicación de dicho puesto
como funcionario de nuevo ingreso, no siendo de aplicación esta
limitación cuando el concursante haya sido removido del puesto
de trabajo o, igualmente, si su puesto de trabajo ha sido suprimido.
. Segunda.-l. Los concursantes podrán participar desde las
situaciones administrativas de servicio activo, servicios especiales,
servicios en Comunidades Autónomas, excedencia para el cuidado
de hijos, excedencia voluntaria y forzosa, suspensión de funciones
si ya hubiera cumplido la sanción, y en la situación prevista en
la disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

No obstante lo anterior, los funcionarios en si-tuación admi
nistrativa de servicios en Comunidades Autónomas sólo podrán
tomar parte en el concurso si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes han transcurrido más de dos años
desde su transferencia o traslado y los funcionarios en situación
administrativa de excedencia voluntaria por interés particular sólo
podrán participar si llevan, al menos, dos años en dicha situación.

2. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que se tenga reservado el puesto
de trabajo en unidades del ámbito de la Secretaría de Estado de
Hacienda.

E:L DECLAR/',NTE J

a ..... de ...•....•• o' •••••• de 1.993En ._ ••••••••••••

19142 RESOLUCION 442/38864/1993. de 16 de julio. de lo
Secretaria de Estado de Administración Militar, por
la que se modifica la Resolución 442/38847/1993. que
amplía el número de plazas de la Resolución
442/3837-6/1993, que convoca pruebas selectivas para
el illgreso en los Centros docentes militares de For
mación de Grado Medio para los Cuerpos Generales
de la Armada y del Ejército del aire (Pilotos), del Cuer
po de Infantería de Marina y del Cuerpo de Espe
cialistas de la Armada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Advertido error administrativo en la Resolución
442138847/1993. de 2 de julio (.Boletín Oficial del Estado, nú
mero 163, del 9), por la que se amplía el número de plazas de
la Resolución 442/38376/1993. de 16 de marzo (,Boletín Oficial
del Estado» número 72, de 25 de marzo), de la Secretaría de
Estado de Administración Militar. que convoca pruebas selectivas
para el ingreso en los Centros docentes militares de formación
de grado medio de los Cuerpos Generales de la Armada y del
Ejército del Aire .(pilotos), del Cuerpo de Infantería de Marina y
del Cuerpo de Especialistas de -la Armada. se rectifica la misma
en el sentido de acumular ocho plazas al Cuerpo General del Ejér
cito del Aire en lugar de las 13 anteriores por no corresponder
cinco de estas plazas a pilotos, quedando el total de plazas dis
tribuidas de la siguiente forma:

Ejército: Armada. Cuerpo: General. Plazas: 20.
Ejército: Armada. Cuerpo: Infanteria de Marina. Plazas: Seis.
Ejército: Armada. Cuerpo: Especialistas: Plazas: Siete.
Ejército: Aire. Cuerpo: General. Plazas: 24.
Total plazas: 57.

Madrid, 16 de julio de 1993.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Miltar, P. D., el Secretario general técnico encargado
del Despacho, Santos Castro Fernández.

Don / doña •••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••

de ._ .•......• años de edad, con documentos nacional de identidad -

número ..... _.......••• una vez superadas las pruebas. selectivas para

ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por la tercera catego

ria.

19143 ORDEN de 12 de julio de 1993 por la que se convoca
concurso para proveer puestos de trabajo en el Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el
Ministerio de Economía y Hacienda.



22294 Miércoles 21 julio 1993 BOE núm.173

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
ajustadas al modelo que se incluye como anexo JI de esta Reso·
lución, se dirigirán a la Directora general del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributarla (paseo de la Castellana, 272,
28046 Madrid) y deberán presentarse en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado>,. bien direc·
tamente en· el Registro del Centro mencionado o en las oficinas
a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Estas oficinas vienen obli
gadas, dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir de su
presentación a cursar las instancias recibidas, conforme establece
dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto
el sello de entrada de las diferentes unidades registra les dentro
del plazo establecido para la presentación de instancias como tam
poco las que no se ajusten al modelo que se acompaña como
anexo 11 a la presente convocatoria.

2. En la solicitud se expresará, caso de ser varios los puestos
de trabajo solicitados, el orden de preferencia entre ellos y a la
misma se adjuntarán los documentos acreditativos de estar en
posesión de los méritos alegados para el desempeño de los puestos
de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli
citado~, haciéndolo constar en el apartado «observaciones» de la
instancia, pudiendo a este respecto la Comisión de valoración
recabar del interesado, mediante entrevista, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, e igualmente
el dictamen de alguno de los 6rganos técnicos previstos en el
artículo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, respecto
de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

5. El funcionario que desee condicionar su petición a la de
otro concursante por razones de convivencia familiar, estando
ambas peticiones referidas al mismo concurso y localidad, deberá
expresarlo en su instancia en el apartado «observaciones», acom
pañando al respecto fotocopia de la petición del otro concursante.

6. Los funcionarios propios de las Comunidades Autónomas
y de la Administración Local deberán adjuntar a su solicitud foto
copia del titulo o credencial del funcionario de carrera y fotocopia
del documento nacional de identidad.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará conforme al siguiente bare
mo, que será de 25 puntos, como máximo:

1.1 Méritos especificos.-Los méritos específicos adecuados
a las caracteristicas de los puestos de trabajo son los que se deter
minan para cada puesto en el anexo 1de la presente convocatoria,
siendo valorados con un máximo de nueve puntos.

1.2 Trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo que actualmente se desempeña, se adjudicarán cuatro pun
tos si el nivel de dicho puesto es igual o superior al solicitado.

Si el nivel de complemento de destino del puesto desempeñado
es inferior al que se solicita, se minorará la puntuaci6n máxima
de cuatro puntos, a razón de 0,5 puntos por cada nivel de
diferencia.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con n¡-vel de complemento de destino se entenderá que
prestan sus servicios en un puesto del nivel minimo correspon
diente al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por tener experiencia en el desempeño de puestos de
trabajo en áreas administrativas iguales o similares a la que corres
ponde el puesto de trabajo o similitud entre el contenido técnico
y especialización de los puestos de trabajo ocupados con los soli
citados se adjudicarán cuatro puntos, siempre que se aprecie apti
tud y rendimiento en el desempeño de tales puestos, con arreglo
a los siguientes criterios, excluyentes entre si:

a) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcional al que pertenece el puesto solicitado y con similar con
tenido técnico, siempre que la diferencia entre puestos desem-

peñados y puesto solicitado no sea superior a cuatro niveles: Cua~
tro puntos.

b) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcional al que pertenece el puesto solicitado, aun con díferente
contenido, y siempre que la diferencia entre puestos desempe·
ñados y puesto solicitado no sea superior a cuatro niveles: Tres
puntos.

e) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcional al que pertenece el puesto solicitado, de igualo diferente
contenido, siempre que la diferencia entre puestos -desempeñados
y puesto solicitado no sea superior a seis niveles: 2,5 puntos.

d) Por el desempeño de puestos de trabajo en áreas admi
nistrativas afines a la del puesto solicitado, siempre que los cono
cimientos técnicos exigibles en ambos casos se correspondan: 2,5
puntos.

e) Por el desempeño de puestos de trabajo en cualquier área
administrativa, cuyo contenido o conocimientos técnicos se corres
pondan con el puesto solicitado: Dos puntos.

A efectos de otorgar puntuación con arreglo a lo indicado en
los párrafos precedentes y al objeto de poder apreciar el contenido
de los puestos desempeñados y el rendimiento en los mismos,
los concursantes podrán incorporar a su instancia las certifica
ciones e informes que cOl}sideren convenientes y que serán eva
luados por la Comisión de valoníción, quien, a su vez, recabará
con iguales fines los informes que estime pertinentes.

1.3 Grado personal consolidado:

Si se posee un grado personal consolidado superior al del nivel
de complemento de destino' del puesto de trabajo que se solicita,
se adjudicarán 2,5 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado igual al del nivel
de complemento de destino del puesto de trabajo que .se solicita,
se adjudicarán 2,25 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior hasta en
dos al nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
que se solicita, se adjudicarán dos puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más
de dos y hasta cuatro niveles al nivel de complemento de destino
del puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán 1,5 puntos.

Si se posee un grado personal consqlidado inferior en más
de cuatro niveles al nivel del complemento de destino del puesto
de trabajo que se solicita, se adjudicará un punto.

1.4 Cursos de formaci6n y perfeccionamiento.-Se valorará
la realización de cursos a raz6n de 0,5 cada uno de ellos, con
un máximo de 2,5 puntos, siempre que se den las siguientes
circunstancias:

a) Que guarden relación directa con las funciones propias
del puesto de trabajo que se solicita.

b) Que sean organizados por Centros oficiales de las Admi
nistraciones Públicas.

c) Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir
la condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

d) Que se expida diploma con calificación final y/o, en su
caso, certificaci6n de aprovechamiento.

1.5 Antigüedad.-Se valorará a raz6n de 0,10 puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos, compu·
tándose a estos efectos los reconocidos-que se hayan prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario
de carrera de un Cuerpo o Escala, siempre que no sean simultáneos
con los alegados.

Quinta.-1. La propuesta de adjudicaci6n de los puestos de
trabajo ofertados recaerá en cada caso sobre el concursante que
haya obtenido mayor puntuación conforme al baremo establecido
en la base cuarta.

2. Para adjudicar un puesto de trabajo incluido en la presente
convocatoria será necesario que el aspirante obtenga un minimo
de 10 puntos por aplicación del baremo establecido en la base
cuarta y cinco puntos, al menos, en el apartado de méritos
especificos.

3. En caso de empate en la puntuación de varios concursantes
para un puesto de trabajo se acudirá para dirimirJo a la otorgada
a los méritos enunciados en la base cuarta, por el orden expresado
en la misma.
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Sexta.-La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
corresponderá a una Comisión de valoración integrada por los
miembros que se indican a continuación, quienes habrán de per
tenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igualo superior
al exigido para los puestos convocados:

Presidente: La Directora general del Centro de Gestión Catas
tral y Cooperación Tributaria, quien podrá delegar en uno de los
Vocales representantes de la Administración.

Vocales en representación de la Administración:

El Subdirector general de cada una de las Subdirecciones Gene
rales del Centro de Gestión Catastral y Cooporación Tributaria,
quienes podrán ser sustituidos por un funcionario de la corres
pondiente Subdirección.

El Adjunto a la Directora general del Centro de Gestión Catas
tral y Cooperación Tributaria.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales:

Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas de acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero.

Cada Central Sindical podrá designar, si lo estima conveniente,
un asesor para asistir a las reuniones de la Comisión.

Secretario: Un funcionario adscrito a la Subdirección General
de Administración del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto, con
excepción de aquellos que asistan en calidad de asesores, que
tendrán'voz pero no voto.

Séptima.-La acreditación de los requisitos exigidos, así como
de los méritos alegados, se hará de la siguiente forma:

1. Se aportará certificación ajustada al modelo anexo III de
la presente convocatoria, para justificar las circunstancias per
sonales y administrativas del concursante, así como su situación
administrativa, los puestos de trabajo desempeñados, el tiempo
de servicios reconocido y, en su caso, la posesión del grado
personal.

Esta certificación, que de no aportarse en tiempo y forma por
el concursante, supondrá su exclusión de la convocatoria, será
expedida, en la Administración del Estado, por la Unidad de Per
sonal inmediata de que dependa el funcionario si éste se encuentra
destinado en el ámbito del Ministerio de Economía y Hacienda,
y en los demás casos por la Unidad Central de Personal del Depar
tamento u Organismo, si se trata de funcionarios destinados en
servicios centrales, y por los Secretarios generales de las Dele
gaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate
de funcionarios destinados en servicios periféricos, con excepción
de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos
certificados deberán ser expedidos, en todo caso, por la Subdi
rección General de Personal del Departamento.

Si se trata de funcionarios en situación administrativa distinta
a la de activo, salvo la de servicio en Comunidades Autónomas,
la certificación será expedida por la Unidad Central del Depar
tamento a la que se adscriba el Cuerpo o Escala a que pertenezca
el funcionario y por la Dirección General de la Función Pública,

cuando se trate de Cuerpos y Escalas adscritos a la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Respecto a los funcionarios destinados en la Administración
autonómica o local, la certificación correrá a cargo, respectiva
mente, de la Dirección General de la Función Pública de la Comu
nidad Autónoma o de la Secretaría del Ayuntamiento o Diputación
de que se trate.

2. La participación en cursos de formación y perfeccionamien
to será acreditada documentalmente, aportando fotocopias de los
diplomas o certificaciones de asistencia.

3. Los méritos específicos a que se refiere el apartado 1.1
de la base cuarta se acreditarán documentalmente mediante las
pertinentes certificaciones, títulos, justificantes, diplomas, publi
caciones, trabajos o cualquier otro medio, sin que, en caso con
trario, sean tenidos en cuenta.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su período de suspensión y los excedentes voluntarios
por interés particular deberán acompañar declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Octava.-1. Los funcionarios que accedan a los puestos de
trabajo ofertados en el presente concurso deberán permanecer
en ellos un mínimo de dos años para poder participar en otros
concursos de provisión de puestos de trabajo, excepto en el ámbito
de la Secretaría de Estado de Hacienda o por causas de remoción
o supresión del puesto de trabajo.

2. Los traslados que deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios, a los efectos
previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio.

3. Una vez transcurrido el período de presentación de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se-hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Novena.-Con relación a los plazos de toma de posesión en
los destinos adjudicados, las demoras de cese por necesidades
del servicio y las prórrogas de incorporación que puedan solicitar
los interesados, se estará a lo dispuesto en el artículo 18 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Décima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación
de instancias, publicándose dicha Orden en el «Boletín Oficial del
Estado» y figurando en la misma los datos personales del fun
cionario, el puesto que se le adjudica, el de cese o, en su caso,
la situación administrativa de procedencia.

Undécima.-Contra la presente convocatoria podrá interponer
se recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación.

Madrid, 12 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Mar·
tínez Robles.

Ilma. Sra. Directora general del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria.



22296 Miércoles 21 julio 1993

ANEXO I

BOE núm.173

CONCURSO: 2-C-93

,- CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE DE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

CENTRO DE GESTION
CATASTRAL y COOPERACION
TRIBUTARIA

UNIDAD APOYO DIRECTOR
GENERAL

I

1 JEFE SECCION NIVEL 22 1 MADRID Be 22 62832 Preparación de informes Conocimientos y

relativos a reclamaciones y experiencia en
quejas formuladas por Los tramitación

ciudadanos. administrativa en
Seguimiento de la composición general y en especial

y rég i men de ses iones de los en materia de revisión

Consejos Territoriales de la de actos en vfa

Propiedad Irrnobi l iaria. admi ni s trat i va.
Seguimiento de los proyectos conocimientos de

elaborados desde la Dirección legislación

General, con control de plalOs urbanística.

y resuLtados. Experiencia en

Hantenimiento y control de normativa de

archivos de los expedientes funcionamiento de
vinculados a Las anteriores órganos colegiados.

I
actuac iones. Experiencia en régimen

económico"financiero de
las Entidades Locales.

S.G. CATASTROS
INMOBILIARIOS URBANOS

2 TECNIC. SUPER. CATASTRAL NIVEL 26 1 MADRID A 26 154365ó Elaboración, control y Titulación de

seguimiento de planes de Arqui tecto Super ior.
trabajo relacionados con Amplios conocimientos y
vaLoraciones irmobiliarias. experiencia en

fiscaL idad ifYllobil iaria
urbana e i nspecc i ón y
vaLoración catastral.
Experiencia en la
elaboración, control y
seguimiento de
programas y planes de
trabajo de gestión,
inspección y valoración
catastrat urbana, •
nivel nacional.

S.G. CATASTROS
INMOBILIARIOS RUSTICOS

3 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 MADRID CO 16 62832 (29) (30),

S.G. GESTION E INSPECCION
TRIBUTOS INMOBILIARIOS

4 JEF.UN1D. INSPECC ION CENTRAL! ZADA 1 MADRID A 28 1808472 Coordinación, seguimiento y Titulación de

pI ani f i cac; ón de actuac iones Arqui tecto Superior.

de inspección catastral Amplios conocimientos y
urbana. experiencia en

fiscaL idad inmobi Liaria
urbana.
Ampl i os conoc i mi entos y
experiencia en
valoración e inspección
catastral y en la
eLaboración y
seguimiento de planes
de actuación en materia
catastral.
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" CENTRO DIRECTIVO "
DESCRIPCION

DE LOCALIDAD f.llVEl C.ESPEClF. DE ¡¡UNCIONES MERITaSDE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

5 JEFE UIHOAD GESTION cENTRALIZADA , MADRID A 28 1543656 Coordinad6n, seguimiento y Titulación de
planificación de actuaciones Economista.
de gestión catastral. Exper i ene j a en

planificación, estudi o
y evaluación de

• proyectos de actuación
adni ni strat j va.
Experiencia en análisis
de información de base
territorial.

Conce i mi entos

demostrables de
mi eroj nformá t i ca.

B.G. DE INFORMATICA

6 CONSEJERO lEC/,IICO DIRECTOR AREA , MADRID A 28 1808472 Supervisión y control de los Pertenenci a al Cuerpo
proyectos de desarrollo y del Superi or de Sistemas y

mantenimiento de Las Tecnologlas d, l,
apl ¡caci enes. [nf armac i ón.

Desarrolto de los proyectos Exper i enc ia en
que especfficamente se le dirección y ejecución

encomienden. de proyectos
informáticos.
Experiencia en tareas
de análisis de sistemas
y aplicaciones.
Conocimientos
acredidatos de s.a.
UNIX.
Bases de Datos
Relacionales, lenguajes

de desarrollo de cuarta
generaci6n y lenguajes
"c" y Cobol.
Experiencia en
com.mi caci ones entre

• sistemas UNIX.
Experiencia en tareas

de formación y soporte.
Conocimientos de
Catastro.

B.G. DE ADMINIBTRACION

•
7 JEFE SERVICIO PRESUPUESTO , MAORIO AS 26 1107984 Elaboración del anteproyecto Experiencia en

de presupuesto del gasto e elaboración,

ingresos del Organismo. seguimiento y

Anál isis y preparación de modificación de

resolución de expedientes d, presupuestos.
modificación presupuestaria. Conocimientos de

Control, seguimiento e gestión presupuestaria

informes sobre inversiones y contabil idad públ ica.

reales. Experiencia en el

Elaboración de informes sobre seguimiento y emisión

gestión, eJecuci 61"1 y de informes sobre
seguimiento del presupuesto. inversiones reales.

B JEFE SECCIOH CONTRATACIOH , MADRID AS 24 389388 Gestión de III contratación Conocicimiento de la

ad'ninistrativa en el ges t i ón re lac j onada con

Organismo. la contratación
administrativa en todas
sus fases.
Oominio de la normativa

relacionada con l'
contratac i ón
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE o, LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITasGRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO • PUESTOS
C.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES ADECUADOS

admi ni strat i va.
especiaLmente de La ley
de Contratos del

Ests<f"
Experiencia en control
de inventarios.

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALICANTE (PROVINCIA)

• rECHICO INSPECCION NIVEL 22 1 ALICANTE , 22 ln524 (5) 'B)

10 JEf. NGOD. H-'4 (Al .PUB. TIEMP. PA) 1 ALICANTE eo " 172524 (31) (33) (36)

11 AUX.OF. N1Z Al.PUB , ALICANTE O " 280956 (32) (33) (36)

GERENCIA TERRITORIAL DE
AVILA

" JEFE NEGOCIADO NIVEL " , AVIlA eo " 62832 (29) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (PROVINCIA)

13 JEFE HEGOCIADO NIVEL 14 1 PALMA DE MALLORe eo " 62832 (29) (30)

" JEF. NGCO. N-14 (Al .PUB. TIEMP. PA) , PALMA DE MALLORe eo " 172524 (31) (33) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BURGOS

1S JEFE UNIDAD INSPECCJON , BURGOS AS 26 1543656 (13) (14)

16 JEFE NEGOGIADO NIVEL '6 , BURGOS eo '6 62832 (29) (30)

17-1a JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 2 BURGOS eo 14 62832 (29) .30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CORDOBA (PROVINCIA)

"
TECN I CO I NSPECC 1ON NIVEL 22 1 COROOBA , 22 172524 (5) 'B)

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA CORUÑA (PROVINCIA)

•
20 JEFE SECCION INSPECC[ON 101-24 1 LA CORUÑA " 24 464472 (5) (7)

21 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 LA CORUÑA eo 14 62832 (29) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
GUADALAJARA

22 JEFE AREA INSPECCION , GUAOALAJARA A 27 1657152 (3) (4)

GERENCIA TERRIT6RIAL DE
JAEN

23 AUX.OFICINA NIVEL 10 (AT.PUBllCO) , JAEN O 10 280956 (32) (33)

GERENCIA TERRITORIAL DE
LEON

24 JEFE SERVICIO GESTION NIVEL 26 1 lEON AS 26 1246476 (19) (20)

GERENCIA TERRITORIAL DE
LLEIDA

25 JEFE AREA INSPECCION 1 LERIOA A 27 1657152 <(11) (12)

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA RIOJA

26 JEFE UNIDAD INSPECCION , LOGROÑO AS 25 1246476 '51 (6)
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPEclF. DE FUNCIONES MERITas
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
LUGO

" JEF. NGOD. 1.1-14 (Al .PUB. T1EMP. PA) 1 lUGO CD 14 172524 <31 ) (33) (35)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID (PROVINCIA)

28 JEFE NGDO.NIVEl 14 (AT .PUBlICO) 1 MADRID ce 14 280956 (32) (33)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MALAGA (PROVINCIA)

29 JEfE SECCION INSPECC10N 1.1-24 1 HALAGA A8 24 464472 (5) (7)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (PROVINCIA)

3D AUlLOFlCINA NIVEL 10 (AT .PUBlICO) 1 MURciA e 10 280956 (32) (33)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ORENSE

I
31 lEC. PRESUP H-Z4 1 ORENSE A8 24 389388 (27) (28)

GERENCIA TERRITORIAL DE
SALAMANCA

32 JEFE SECCION INSPECCION 1.1-24 1 SALAMANCA AB 24 464472 (13) (15)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CANTABRIA

33 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 SANTANDER ce 14 62832 (29) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEVILLA (PROVINCIA)

34 JEF. SECo NORMALIZACION NIVEL 24 1 SEVILLA A8 24 570660 (25) (26)

35 JEFE NEGOCIÁDO N¡VEl 14 1 SEVILLA ce 14 62832 (29) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
TARRAGONA

36 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 TARRAGONA ce 16 62632 (29) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (PROVINCIA)

37 TECHlca INSPECC¡ON NIVEL 22 1 VALENCIA B 22 172524 ,,S) (8)

38-39 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 2 VALENCIA ce 14 62832 (29) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (PROVINCIA)

40 JEFE SERVICIO GESTION NIVEL 25 1 VALLADOLID A8 25 819096 (9) (20)

41-42 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 2 VALLADOLID ce 14 62832 "9) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA (PROVINCIA)

43 JEFE UNIDAD INSPECCION 1 ZARAGOZA Aa 25 1246476 (13) (14)

44 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 ZARAGOZA ce 14 62832 (29) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ILA CORUÑA (CAPITAL)

" JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 LA CORUÑA ce 14 62632 (29) (30)
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVel C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITOS

" " GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C,DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID (CAPITAL)

46 JEFE SeCCION IIlSPECCION N-24 1 MADRID AB 24 464472 (5) '"
GERENCIA TERRITORIAL DE
SEVILLA (CAPITAL)

47 JEF. NGOO. N·14 (Al .PUB. TlEMP. PA) 1 SEVILLA CD 14 172524 (31 ) (33)

48 AUX.OF. N1Z Al.PUB 1 SEVILLA o 12 280956 (32) (33)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (CAPITAL)

49 JEFE seCCION NIVEL 20 1 VALENCIA Be lO 62832 (21 ) (22)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (CAPITAL)

50 JEFE SEcclON NIVEL 20 1 VALLADOLID Be lO 62832 (21 ) (22)

" JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 VALLADOLID CD 14 62832 (29) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
JEREZ DE LA FRONTERA

52 JEFE seCCION NIVEL 20 1 JEREZ DE LA FRDN 'ille lO 62832 (21) (22)

GERENCIA REGIONAL
CATALUÑA-BARCELONA

53 JEFE seCCION INSPECC:JN N-24 1 BARCELONA AB 24 464472 (9) (10)

" J.sec. ADM.JUNTA TEC. TERRITORIAL 1 BARCELONA Be 22 31~340 ( 17) (18)

GERENCIA REGIONAL GALICIA
- LA CORUÑA

\5 JEFE AREA INSPECCION 1 LA CORUÑA A 28 2262492 (1) (2)

GERENCIA REGIONAL DE
MURCIA - MURCIA

56 J.SEC. AOM.JUNTA TEC. TERRITORIAL 1 MURCIA Be 22 314340 (17) (18)

GEREN. REG. CASTILLA
LEON-VALLADOLID

57 JEFE AREA lNSPECCION 1 VALLADOL ID A 28 2262492 (1) (2)

58 JEFE AREA GESTION E INFORMATICA 1 VALLADOLID A 27 1543656 (23) (24)

GERENCIA REGIONAL DE
ARAGON-ZARAGOZA

59 JEFE SECCION INSPECCION 1(-24 1 ZARAGOZA AB 24 464472 (9) (la)

60 JEFE NEGOCIADO NlvEL 16 1 ZARAGOZA CD 16 62832 (29) (30)

61 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 ZARAGOZA CD 14 62832 (29) (30)

I,



(l)

(2)

(3)

(4)

(5 )

(G)

(7)

(8)

(9)

(0)

(1)

(2)

Coordinación de la inspección inmobiliaria y la valoración catastral en el
ámbito regional.

- Control y coordinación de los planes regionales de actuación inspectora.
- Elaboración y seguimiento de estudios en materia de valoración catastral,

así como de programas de coordinación de valores y de análisis del .ercado
inmobiliario a nivel regional.
Control de la aplicación de los criterios de coordinación a nivel regional.

- Titulación de Ingeniero Agrónowo o de Hontes.
Expe:-iencia re.copocida en actuaciones de inspección y valoraciób. catastral.

- ~pllOS conOClmlentos y experiencia en programas de análisis del mercado
LDmobiliario y coordinación de valores.
Amplios ca:npcimientos y experiencia en fiscalidad inmobiliaria e inspección
y valoraclon catastral.

- ~oo~dinación de.la insp~c~ión inmobiliaria y la valoración catast~~l en el
amblto de la Unldad admlnlstrativa.

- Titulación de Arquitecto Superior.
- Amplios conocimientos y experiencia en fiscalidad inmobiliaria urbana.
- Amplios conocimientos y experiencia en valoración e inspección catastral.

Inspección inmobiliaria y valoración catastral.

- Titulación de Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico.
- Amplios conocimientos y experiencia en fiscalidad inmobiliaria urbana.
- Amplios conocimientos y experiencia en valoración e inspección catastral.

- Titulac ón de Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico.
- Conocim entos y experiencia en fiscalidad inmobiliaria urbana.
- Conocim en tos y experiencia en valoración e inspección catastral.

- Titulación de Arquitecto Técnico.
Conocimientos y experiencia en fiscalidad inmobiliaria urbana, valoración
e inspección catastral.

- Valoración catastral e inspección inmobiliaria a nivel regional.
- Apoyo y seguimiento de los planes regionales de actuación inspectora.
- Apoyo y seguimiento de los programas de valores y de análisis del mercado

inmobiliario.

- Titulación de Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico.
- Conocimiento y experiencia en fiscalidad inmobiliaria urbana e inspección

y valoración catastral.
- Conocimiento y experiencia en la aplicación informática y la normativa de

valoración catastral.
Conocimiento y experiencia en programas de análisis del mercado inmobiliario
y coordinación de valores.

- Coordinación de la inspección iMobiliaria y la valoración catastral en el
ámbito de. la Unidad administrativa.

Titulación de Ingeniero Agrónomo o de Montes.
Amplios conocimientos y experiencia en fiscalidad inmobiliaria rústica,
valoración e inspección catastral.

(9)

(20)

(21)

(22)

(23)

(2, )

(25)

(26)

(27 )

(2B)

(29)

(30)

Dirección y coordinación de actuaciones de gestión catastral y tributaria
PO el ámbito de su Unidad.
Experiencia en organización de trabajos y asignación y control de tareas en
unidade~ administrativas.

- Conocimiento práctico de los procedimientos administrativos, en especial de
los relativos a la gestión e inspección catastral.

- Experiencia en organización de actuaciones de información y atención al
público.

- capacidad para desarrollo coordinado de actuaciones con otras unidades.

Gestión administrativa de carácter catastral.

- Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza similar por su -nivelo
contenido.

- Conocimiento práctico de los procesos administrativos relativos a la gestión
e inspección tributaria.

- Experiencia en resolución de recursos y reclamaciones de índole tributaria.

Coordinación, control de calidad y conteol de explotación de la6 distintas
aplicaciones informáticas que se encuentren implantadas en cada una de las
Gerencias Territoriales de su ámbito.

- Coordinación de las actuaciones relativas a la gestión catastral llevadas
a cabo por las Gerencias Territoriales de su ámbito de competencia y
asistencia a las mismas para lograr una mayor eficacia en el cumplimiento
de dichas funciones.

Experiencia en coordinación de unidades administrativas y evaluación de sus
actuaciones.

- Experiencia en seguimiento y control de proyectos administrativos,
pteferentemente en materia de gestión catastral y tributaria, utilizando
herramientas informáticas.
Conocimientos de cartografía informatizada.

Realización, control y coordinación de los procesos y tareas informáticas
a realizar en la Base de Datos alfanumérica.

Conocimientos de S. O. UNIX y de Bases de Datos relacionales.
- Experiencia informática.
- Conocimientos de catastro.

Ges~i~n con~able, presupuestaria y de personal en el ámbito de la Unid d
admlnlstratlva. a

Conocimientos de técnica y normativa contable y presupuestaria.
- Conocilllientos de normativa y gestión de personal en la Administración del

Estado.

Desarrollo de expedientes administrativos.

- Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza si.lllilar por su nivel o
contenido.
Conocimiento práctico de los procesos administrativos relativos a la gestión
e inspección tributaria.
Experiencia en realización de trabajos con teminal de ordenador.
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(13) - Inspección inmobiliaria y valoración catastral.

(l~) - Titulación de Ingeniero Agrónomo o de Hontes, Ingeniero Técnico Agrícola o
Forestal.

- Amplios conocimientos y experiencia en tiscalidad inmobiliaria rustica,
valoración e inspección catastral.

(15) Titulación de Ingeniero Agrónomo o de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola o
Forestal.
Conocimientos y experiencia en fiscalidad inmobiliaria rustica, valoración
e inspección catastral.

(ló) Titulación de Ingeniero Técnico Agricola o Forestal.
Conocimientos y experiencia en fiscalidad inmobiliaria rustica, valoración
e inspección catastral.

(31)

(32)

(33 )

(3')

(35)

Asesoramiento y atención al público a tiempo parcial y desarrollo de
expedientes administrativos.

- Asesoramiento y atención al público a tiempo total y desarrollo de
expedientes administrativos.

- Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza similar por su nivel o
contenido.

- Conocimiento práctico de los procesos administrativos relativos a la gest:ióo
e inspección tributaria.

- Conocimiento de la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma de
Cataluña.

- Conocimiento de la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma de
Galicia.

(17) - Gestión administrativa de la Junta Técnica Territorial.

OB) Conocimiento práctico de los procesos administrativos relativos a la gestión
e inspección tributaria.

~ Experiencia en 'resolución de recursos y reclamaciones de indo1e tributaria.

(3G)

(37)

Conocimiento de la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma
Valenciana.

- Conocimiento de la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma Balear.

,,
W
O
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ANEXO 11

MODELO DE SOLICITUD

Referencia de la convocatoria:

BOE núm.173

Concurso N~:

CONCURSO CONVOCADO POR

PUBLICADO EN EL BO E DE

ORDEN O
RE SO LUCION O DE

~ __ PARA CUBRIR

PUESTOS DE TRABAJO EN ~_

1. DATOS PERSONALES
--

P ri m e r Apellido Seoundo Apellido Nombre

D. N. I. fecho de nacimierlo Domicilio Te~ confodo(conprefijol

CódiOO Postal Localidad Pro\/i ncio

2. DATOS ADMINISTRATIVOS BASleOS

Cuerpo Ó Escoto Grupo ~ Registro Personol

Si1uoción AdminiS1roli\/Q en el Cuerpo Ó Escala reseñado: Activo O Servicios Especiales O
G-M29.3 o ley 30184

Servicios en CC-AA.O Ex.cedencio voluntaria O " 29.3.b " Elc&:lenda forzosa O SuspensiÓn funciones O
O " 293.c "
O " 294 "

O~5-tiro') .At'''''' Mu'¡slerio. Or~on;smo, Autonomía o Corporación Lo'col

Unidad Administrativo concreto de destino Locolidod Provincia

f-
Pues10 de trabajo octuol.

[--- .------ - ----- ~ ------~---. -----_..- ----- -- - . -- - ----------
-~-_=:JDenominación

---------- ------------- - ---- --- - -- ---- --'
____ o. ---

O mismo L_-- - --- --- - --.-- -- ._-----,
Nivel CD. Fecha de loma de posesion en el

~------ --------- .--.__ . - --

Formo de acceso: OConcurso O übre Designadon O Nombramiento Provisional OComlslon de Servicio
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Solicitante: ----------------

3. HISTORIAL PROFESIONAL

Ser ..... icios efectivos preslodos (] lo Administración

22303

I Grupo A

An 05

M e s e s

Grupo, B Grupo C~~G__ru_p~o_·_D_~I~G__ru~p~o__~4 TOTAL

o i as

Grado Pt'rsonol Consolidado:

Correspondienie al Nivel O Autoridad que lo reconoció [-
---~.- ------j

----~
Puestos de trabajo desempeñados con anferiofidad 01 actual (Enunciación y descripción concisos)

If------- --------------- ------~---
Titul(}ciones Académicas Oficiales que se posean:

Cursos Oficiales relacionados Con el/ los puesto/s solicitodo/s

--- -------...,

Denominación del curso: Centro Oficial convoconte
----------~---------------_.----------

2

3

4

5

6
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Solicitante , .

4. PUESTO/S DE LA CONVOCATORIA QUE SE SOLfCITAlN

Orden Número orden

preferencia - Unidad administrativa a la que se adscribe el puesto Denominadón Complemento especifico
Anexo 1("BOE")

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

'11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30
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ANEXO ID

CERTIFICADO DE MERITaS

Don/Doña .
Cargo _ .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrante~ en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados Jos siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ." DNI .
Cuerpo o Escala Grupo NRP .
Administración a la que pertenece (1) Titulaciones académicas (2) .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

o Servicio activo O

Excedencia arto 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión último destino defini~

tivo Fecha cese servicio activo (3) .
o
O
O

Servicios especiales

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap.
Ley 30/1984.

Fecha cese servicio activo .

Otras situaciones .

o
o

Servicios Comunidades O
Autónomas. Fecha traslado

Suspensión firme de funciones: Fecha de
terminación período susp~nsión .

3. DESTINO ACTUAL

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)

Dependencia (4) .

Denominación del puesto Forma de obtención (5)
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto .

3.2 DESTINO PROVISIONAL

o Comisión de Servicio o Nombramiento provisional (6).

Dependencia (4) .

Denominación del puesto .
Localidad Fecha de Nivel del puesto .

4. MERITOS

4.1
4.2

Grado personal Fecha consolidación (7)
Puestos desempeñados excluido el destino actual (8):

Denominación Subdirección General o Unidad asimilada Centro dlrectlvo Nivel
complemento

de destino

Tiempo
(anos, meses)

4.3 Antigüedad: Tiempo de servicios prestados en la Administración del Estado, Autónoma o Local, con referencia a la fecha
del cierre del plazo de presentación de instancias:

Administración Cuerpo o Escala Grupo Anos Meses Días

Total años de servicio

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .
de fecha : (,Boletín Olidal del Estado, ).

Observaciones al dorso: SI

O
NO

O
.................................. de de 199 .

Fdo.:


